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Que es el escudo de costa rica

Escudo de la República de Costa Rica Entidad  República de Costa RicaFecha de adopción 29 de septiembre de 1848 (adopción)5 de mayo de 1998 (versión actual)DescripciónLema América CentralRepública de Costa Rica[editar datos en Wikidata] El escudo de Costa Rica fue promulgado el 29 de septiembre de 1848, junto con la actual bandera nacional, durante la
administración de José María Castro Madriz, presidente de la República también sus partes como los volcanes o mares tienen significados. Diseño del Escudo El blasón consiste en un marco dorado que representa el grano de oro (el café). Dentro del marco hay tres volcanes humeantes, que simbolizan a las tres cordilleras que cruzan el país y un extenso valle verde claro entre
dos océanos azules, (océano Pacífico y mar Caribe, que bañan las costas del oeste y el este del país, respectivamente, al igual que las de Centroamérica). En cada uno de estos hay un buque mercante representando la historia marítima del país. En el horizonte, a la izquierda del escudo, se aprecia un sol naciente de oro viejo cañón. Cierran el escudo dos palmas de mirto
verde oscuro unidas por una cinta con la leyenda «República de Costa Rica» en letras doradas. Las siete estrellas de plata en arco representan las actuales provincias de la República. El remate lo forma una cinta azul claro que sirve de corona con la leyenda América Central. Originalmente había banderas nacionales a cada lado del escudo, un cuerno de la abundancia y cinco
estrellas, pero en 1906, por la Ley número 18 del 27 de noviembre del mismo año, fueron suprimidos los dos primeros elementos citados y en 1964 se le agregaron dos estrellas más; el escudo aparece en la franja roja de la bandera de uso estatal y marítimo (sobre fondo blanco) y en la de uso civil no aparece. A lo largo de su historia, Costa Rica ha tenido diversos escudos la
cinta signifca la ubicación .-. Historia Escudo Español Durante la dominación española, el escudo del monarca reinante era el utilizado como símbolo de sus diversos reinos y señoríos. El escudo del monarca (conocido habitualmente como las armas del rey), cambiaba cuando un nuevo monarca ascendía al trono, de conformidad con las reglas de la Heráldica. Los monarcas
españoles que reinaron sobre Costa Rica (Felipe II, Felipe III, Felipe IV, Carlos II, Felipe V, Luis I, Fernando VI, Carlos III, Carlos IV y Fernando VII), tuvieron cada uno su propio escudo, distinto del de los demás. Por otra parte, algunas ciudades o villas sí contaban con escudo. En Costa Rica, la única población que tuvo escudo propio fue la ciudad de Cartago, a la que se lo
concedió el rey Felipe II en 1565. Escudos federales y escudo estatal En marzo de 1824, al incorporarse a las Provincias Unidas de Centroamérica, Costa Rica adoptó el escudo de armas decretado en 1823 por la Asamblea Nacional Constituyente centroamericana, que en un triángulo equilátero contenía cinco volcanes representativos de las cinco provincias federadas y un
gorro frigio. Los elementos de estas armas son básicamente los mismos que hoy utilizan en sus escudos nacionales las Repúblicas de El Salvador y Nicaragua.y sus demás habitantes. El escudo de las Provincias Unidas del Centro de América fue sustituido por otro ligeramente distinto a fines de 1824, al convertirse las Provincias Unidas en la República Federal de
Centroamérica. Por su parte, cada uno de los Estados de la federación adoptó un escudo propio. El de Costa Rica, adoptado en 1825, representaba el torso desnudo de un varón en un círculo rodeado de montañas. 1) 1823-1838 Bandera y escudo de armas usados por la provincia de Costa Rica durante el Período Federal. Costa Rica, como parte de las Provincias Unidas del
Centro de América, adoptó la bandera y el escudo de armas aprobados por la Asamblea Nacional Constituyente de Centroamérica, según decreto No. 29 del 21 de agosto de 1823. La Bandera de las Provincias Unidas del Centro de América constaba de tres franjas horizontales: azules la superior e inferior y blanca la del centro. Este es el citado decreto: DECRETO CREADOR
DEL ESCUDO Y LA BANDERA DE LAS PROVINCIAS UNIDAS DEL CENTRO DE AMÉRICA DECRETO No. 29 La Asamblea Nacional Constituyente de las Provincias Unidas del Centro de América, ha tenido a bien decretar y decreta: Artículo 1º El Escudo de Armas de las Provincias Unidas del Centro de América será un triángulo equilátero; en su base aparecerá una
cordillera de cinco volcanes, sobre un terreno que se figure bañado por ambos mares; en la parte superior, un arco iris que los cubra y bajo el arco, el gorro de la libertad esparciendo luces. En torno del triángulo y en figura circular se escribirá con letras de oro: PROVINCIAS UNIDAS DEL CENTRO DE AMÉRICA. Artículo 2º Este escudo se colocará en todos los puestos y
oficinas públicas sustituyéndose a las que se han usado por disposiciones de los anteriores gobiernos. Artículo 3º El gran sello de la nación, el de la Secretaría de esta Asamblea, el de los agentes del gobierno, y tribunales de justicia, llevarán todos el mismo escudo. Artículo 4º El pabellón nacional para los puertos y para toda clase de buques pertenecientes a este nuevo estado
constará de tres fajas horizontales, azules la superior e inferior, y blanca la del centro en la cual irá dibujado el escudo que designa el artículo 1º. En los gallardetes las fajas se colocarán perpendicularmente por el orden expresado. Del mismo pabellón usarán los enviados de este gobierno a las naciones extranjeras. En los buques mercantes las banderas y gallardetes no
llevarán escudo, y en la faja del centro se escribirá con letras de plata: DIOS, UNIÓN, LIBERTAD. Artículo 5º Las banderas y estandartes de los cuerpos militares así vivos, así como de milicia provincial mientras esta subsista, se arreglarán a lo dispuesto en el artículo anterior: Sus fajas serán siempre horizontales, en la superior las palabras: Dios, Unión, Libertad, y en la inferior
la clase y número de cada cuerpo. En las de infantería ambas inscripciones serán con letras de oro, y en los de caballería con letras de plata. Artículo 6º Los cuerpos de fuerza cívica dispondrán sus banderas y estandartes con arreglo a lo prevenido en el artículo setenta de la ley de diez y ocho del corriente. Artículo 7º Al comunicarle este decreto al gobierno se le acompañarán
diseños del blasón y pabellón nacionales para la más fácil inteligencia de cuanto queda prevenido: Comuníquese al Supremo Poder Ejecutivo para su cumplimiento, y que lo haga imprimir, publicar y circular. Dado en Guatemala a 21 de agosto de 1823 – José Barrundia: Diputado Presidente – Mariano Gálvez: Diputado Secretario – Mariano de Córdoba: Diputado Secretario – Al
Supremo Poder Ejecutivo. Por tanto mandamos se guarde, cumpla y ejecuten todas sus partes. Lo tendrá entendido el Secretario del despacho, y hará se imprima, publique y circule. Palacio Nacional de Guatemala 3 de octubre de 1823 – Antonio Rivera: Presidente – Pedro Molina – Juan Vicente Villacorta. Al ciudadano Manuel Julián Ibarra. Y de orden del Supremo Poder
Ejecutivo lo inserto a V. para su inteligencia y fines consiguientes: Dios, Unión, Libertad, Palacio Nacional de Guatemala 3 de octubre de 1823. M. Julián Ibarra. 2) 1824-1840 Bandera y escudo de armas del Estado de Costa Rica. El Congreso Constituyente del Estado de Costa Rica instalado en San José emitió el Decreto XV que crea el primer escudo de armas, con fecha 2 de
noviembre de 1824. Con la participación de Costa Rica, se emitió el 22 de noviembre de 1824 la Constitución Federal, cada estado debía decretar sus carta particular y Costa Rica emitió la suya el 22 de junio de 1825. DECRETO XV El Jefe Supremo del Estado de Costa Rica. Por cuanto el Congreso Constituyente del mismo Estado me ha dirigido el decreto que sigue. El
Congreso Constituyente del Estado de Costa Rica. Considerando que las armas particulares del Estado que hasta ahora se han usado no tienen aquella propiedad que debieran, ha tenido bien decretar y, DECRETA: 1º.- El escudo de armas del Estado será un círculo de cordilleras de volcanes denotando su posición y seguridad; en el centro aparecerá un brazo y un barco 2º.-
Este escudo se colocará en todos los puestos y oficinas públicas bajo las armas de la República. 3º.- Él será el sello del Estado, el del Congreso, el del Gobierno, y tribunales a quienes corresponda su uso. 4º.- Se colocará igualmente en las banderas y estandartes de los cuerpos militares asi vivos, como de milicia provincial, y cívica en la inferior de las fajas. Comuníquese al
Jefe Supremo del Estado, para su ejecución, publicación y circulación. San José octubre veintisiete de mil ochocientos veinticuatro – Agustín Gutiérrez Lizaursabal Diputado Presidente. – Manuel Aguilar Diputado Secretario. – Manuel Alvarado Diputado Secretario. – Al Jefe Supremo del Estado. Por tanto: guárdese, y ejecútese exactamente en todas sus partes, y al intento el
Secretario del despacho lo haga publicar y circular. San José dos de noviembre de mil ochocientos veinticuatro. – Juan Mora. – Al Ciudadano José María Peralta. El Estado de Costa Rica, separado de la Federación en noviembre de 1838, continuó usando hasta 1840 la bandera y el escudo de armas promulgados el 21 de agosto de 1823 y el primer escudo nacional aprobado el
2 de noviembre de 1824. Escudo del Estado independiente En 1840, el Jefe de Estado Braulio Carrillo Colina decretó un nuevo escudo, el primero que tuvo Costa Rica como Estado soberano e independiente, en cuyo centro había una estrella radiante. Este escudo fue suprimido en 1842 por el gobierno de Francisco Morazán Quesada y volvió a usarse el del torso desnudo
decretado en 1825. 3) 1840-1842 Bandera y escudo de armas del Estado Libre de Costa Rica. Dos años después de separarse el país de la Federación fueron decretados una nueva bandera y un nuevo escudo el 21 de abril de 1840. Estos símbolos estuvieron vigentes hasta la caída del gobierno del Licenciado Braulio Carrillo Colina. DECRETO XVI Designa el escudo de
Armas, y el Pabellón del Estado. El Jefe Supremo del Estado Soberano de Costa Rica Considerando, que disueltos los lazos federativos que unieron este Estado a los demás de Centroamérica, y recobrada su soberanía, es ya impropio el uso del pabellón y armas Nacionales y de conformidad con el dictamen del Consejo Representativo, decreta. Art. 1º.- El escudo de armas del
Estado será una estrella radiante, colocada en el centro de un círculo de fondo celeste y con la inscripción a la circunferencia de ESTADO DE COSTA RICA. Art. 2º.- El pabellón del Estado constará de tres fajas horizontales, blancas la superior e inferior, y azul celeste la del centro, en la cual irá dibujado el escudo; los gallardetes tendrán blanca también en la extremidad interior
de la faja azul. Las banderas y gallardetes de buques mercantes no llevaran escudo, sino tendrían escrita con letra de plata en la faja del centro la inscripción de ESTADO DE COSTA RICA. Las banderas y estandartes de los Cuerpos Militares tendrían a más de escudo en la forma prevenida, la clase y número de cada Cuerpo, escrita en la faja superior con letras de oro los de
Infantería y de plata los de Caballería. Art. 3º.- El gran sello del Estado, el del Gobierno, el de sus agentes, y la moneda de cualquier tamaño y metal llevarán el mismo escudo; y se colocará también en todas las oficinas públicas. Los destinados a sellar el papel contendrán la estrella al centro, y expresarán en la circunferencia la clase y valor del pliego. - Dado en la ciudad de
San José, a los veintiun días del mes de abril de mil ochocientos cuarenta.- Braulio Carrillo.- Al Secretario general del Despacho. A la caída del poder del Licenciado Braulio Carrillo Colina, se volvieron a usar los símbolos de la Federación, junto con el primer escudo de armas del Estado de Costa Rica, hasta el año de 1848. Escudo de la República El actual Escudo Nacional de
Costa Rica fue promulgado el 29 de septiembre de 1848, durante la administración del Doctor José María Castro Madriz. Este el texto del Decreto número 147 que lo creó: DECRETO CXLVII DESIGNA CUALES DEBEN SER EL PABELLÓN NACIONAL Y EL ESCUDO DE ARMAS DE LA REPÚBLICA No. 26 El General Presidente de la República de Costa Rica: Por cuanto el
Excelentísimo Poder Legislativo ha decretado lo siguiente: El Excelentísimo Congreso Constitucional de la República de Costa Rica, decreta: Art. 1º.- El Pabellón Nacional de la República será tricolor por medio de cinco franjas colocadas horizontalmente, en esta forma: una faja roja ocupará el centro que será comprendido entre dos blancas, a cada una de las cuales le seguirá
una azul. El ancho de cada una de estas fajas laterales será la sexta parte del que se dé a toda la bandera, y dos sextas el que corresponda a la faja roja en cuyo centro deberá estar bordado sobre fondo blanco el Escudo de Armas de la República. Art. 2º.- Usarán del Pabellón designado en el artículo precedente, los cuerpos de milicias de la República, los Ministros y Cónsules
acreditados en el extranjero, los Capitanes de puerto y los buques de guerra y mercante; más el de estos últimos no deberá llevar escudo alguno. Art. 3º.- El Escudo de Armas de la República será colocado entre trofeos de guerra y representará tres volcanes y un extenso valle entre dos océanos, navegando en cada uno de ellos un buque mercante. Al extremo izquierdo de la
línea superior que marca el horizonte se representará un sol naciente. Cerrarán el Escudo dos palmas de mirto medio cubiertas con un listón ancho que los une, el cual será blanco y contendrá en letras de oro esta leyenda: REPÚBLICA DE COSTA RICA; el campo que queda en la cima de los volcanes y las palmas de mirto, lo ocuparán cinco estrellas de igual magnitud y
colocada en figura de arco, simbolizando los cinco Departamentos de la República. El remate del Escudo será un listón azul, enlazado en forma de corona, sobre el cual habrá en letras de plata esta leyenda AMÉRICA CENTRAL. Art. 4º.- Este Escudo se colocará en todos los puestos y oficinas públicas, sustituyendo a los que actualmente se usan por disposiciones anteriores.
Art. 5º.- El gran sello de la República, el de la Secretaría del Congreso, los del Ejecutivo y sus agentes y los de los Tribunales de Justicia y demás funcionarios que los tengan llevarán todos el mismo escudo. Art. 6º.- La moneda de la República se sellará por el anverso con el escudo descrito en el artículo 3º debiendo ser en la orla de dicha moneda la leyenda REPÚBLICA DE
COSTA RICA junto con la fecha del año respectivo. Por el reverso la de oro contendrá en el centro la figura de una india en pie armada de arcos, carcaj y flechas, y descansando sobre el brazo izquierdo apoyada en un pedestal que contenga esta inscripción 15 DE SETIEMBRE DE 1821. La de plata contendrá un árbol de encina sobre un terreno figurado: y la orla del reverso de
todas las monedas, sea de oro o plata, tendrá este título AMÉRICA CENTRAL, junto con el nombre del ensayador, en iniciales, el valor correspondiente de la pieza y sus respectiva ley. – Al Poder Ejecutivo. Dado en la ciudad de San José a los veintiocho días del mes de Septiembre de mil ochocientos cuarenta y ocho. – Nazario Toledo, Diputado Vicepresidente accidental. –
Telésforo Peralta, Diputado Secretario accidental. – Santiago Fernández, Diputado Secretario. Por tanto: Ejecútese. San José Septiembre veintinueve de mil ochocientos cuarenta y ocho. – José María Castro. – El Ministro de Relaciones y Gobernación, Joaquín Bernardo Calvo. El escudo de armas de 1848 fue el motivo del primer sello postal emitido en 1863. Estas armas fueron
modificadas sustancialemente por la Ley número 18 del 27 de noviembre de 1906 que le suprimió los elementos bélicos que tenía. El modelo oficial del escudo que se elaboró en esa oportunidad fue aún más allá, ya que cambió la forma del escudo y suprimió también las banderas nacionales y el cuerno de la abundancia que tenía. En 21 de octubre de 1964 sufrió un nuevo
cambio más significativo cuando se le agregaron dos estrellas más para completar siete, una por cada provincia, puesto que al emitirse el escudo original en 1848 Puntarenas era una comarca y el actual territorio de Limón era parte de la provincia de Cartago. La ley de 1964, confundiendo el término heráldico armas con un término bélico, dispuso además que en lugar de escudo
de armas se usase exclusivamente la expresión escudo nacional. El 5 de mayo de 1998, mediante Decreto Ejecutivo No. 26853-SP, publicado en La Gaceta #85 de ese día, se adopta como modelo oficial del Escudo Nacional el diseño que se caracteriza por los tres volcanes humeantes que figuran en su centro. El actual escudo representa: Tres volcanes (cada una de las tres
cordilleras que cruzan el país) y un extenso valle entre dos océanos (Océano Pacífico y Mar Caribe) y en cada uno de éstos un buque mercante (representando la historia marítima del país). En el horizonte se aprecia un Sol naciente, todo encerrado en un marco dorado que representa el grano de oro (el café). Cierran el escudo dos palmas de mirto unidas por una cinta con la
leyenda "República de Costa Rica" en letras doradas. Las siete estrellas en arco representan las provincias de la República. El remate lo forma una cinta azul que sirve de corona con la leyenda América Central. Los colores del Escudo son, el valle: verde claro; los volcanes: verde azul como son las montañas de Costa Rica. Se dibujaron los volcanes humeantes para
diferenciarlos. El sol naciente es color oro viejo y las palmas de mirto color verde oscuro. Las cinco estrellas que luego se cambiaron a siete serán plateadas y el listón azul color azul claro. El mar es color azul. Pueden utilizar el escudo nacional en el membrete de su correspondencia los miembros de los supremos poderes del Estado, los Embajadores de Costa Rica o
representantes diplomáticos del país y los cónsules generales y cónsules de la República. Evolución histórica del escudo Escudo de las Provincias Unidas del Centro de América de 1823 a noviembre, 1824 Escudo de la República Federal de Centroamérica de noviembre, 1824 a noviembre, 1840 Escudo del Estado de Costa Rica dentro de la República Federal de
Centroamérica de nov 2, 1824 a nov 15, 1840. Y usado de nuevo por el Estado Independiente de Costa Rica de sept, 1842 a sept, 1848 Escudo del Estado de Costa Rica de abril 1840 a abril, 1842 Escudo de Costa Rica(29 de septiembre de 1848-27 de noviembre de 1906) Escudo de armas de Costa Rica(27 de noviembre de 1906-21 de octubre de 1964) Escudo de armas de
Costa Rica(21 de octubre de 1964-5 de mayo de 1998) Enlaces externos Historia del Escudo de Costa Rica Datos: Q206398 Multimedia: Coats of arms of Costa Rica Obtenido de « 22021MMXXI julio agosto septiembre sem L M M J V S D 30.ª 26 27 28 29 30 31 1 31.ª 2 3 4 5 6 7 8 32.ª 9 10 11 12 13 14 15 33.ª 16 17 18 19 20 21 22 34.ª 23 24 25 26 27 28 29 35.ª 30 31 1 2 3 4 5
Todos los díasMás calendarios El 21 de agosto es el 233.º (ducentésimo trigésimo tercer) día del año en el calendario gregoriano y el 234.º en los años bisiestos. Quedan 132 días para finalizar el año. Acontecimientos 1192: Minamoto no Yoritomo se convierte en Shōgun y líder de facto de Japón. 1415: Batalla de Ceuta entre el Reino de Portugal y el Sultanato Benimerín (actual
Marruecos), uno de los primeros pasos del colonialismo europeo en África. 1520: en Medina del Campo, las tropas de Carlos I incendian la localidad en el transcurso de la Guerra de las Comunidades de Castilla. 1772: Gustavo III de Suecia completa su golpe de Estado y establece una nueva Constitución tras la cual se convierte en un déspota ilustrado. 1821: la Isla Jarvis es
descubierta por el buque británico Eliza Francis. 1831: en los Estados Unidos, se da la rebelión fallida de Nat Turner. 1911: robo en el Museo del Louvre del famoso cuadro La Mona Lisa, recuperado en 1913. 1913: en la ciudad de Bilbao (España) se inaugura el Estadio de San Mamés. 1923: en México, es fundado el Club de Fútbol Necaxa. 1933: Albertine (asteroide 1290)
descubierto por Eugène Joseph Delporte. 1940: en la ciudad de México, es asesinado León Trotski por el agente del NKVD soviético Ramón Mercader. 1945: en el Laboratorio Los Álamos (Nuevo México) el físico estadounidense Harry Daghlian sufre un accidente nuclear durante un experimento. Fallecerá 25 días después, de envenenamiento por radiación. Nueve meses
después sucederá un accidente similar. 1945: en la ciudad de México se constituye el Gobierno español en el exilio, presidido por José Giral. 1946: En La Rioja, República Argentina, se funda el club Andino Sport Club. 1959: en Chile, la Corporación de Televisión de la Pontificia Universidad Católica de Chile (ahora Canal 13) abre sus puertas al iniciar sus transmisiones. 1959:
Hawái se convierte en el 50.º (quincuagésimo) estado de los Estados Unidos de América. 1962: en España, Alberto Rabadá y Ernesto Navarro consiguen escalar la cara oeste del Naranjo de Bulnes. 1965: en el área de pruebas atómicas de Nevada (a unos 100 km al noroeste de la ciudad de Las Vegas), a las 5:43 a. m. (hora local) Estados Unidos detona su bomba atómica
Ticking, de 0.25 kilotones (a 210 m bajo tierra). Es la bomba n.º 428 de las 1129 que Estados Unidos detonó entre 1945 y 1992. 1968: ocupación soviética de Checoslovaquia. 1975: en Madrid (España) inicia su actividad el GRAPO matando a dos perros de la unidad canina de la Guardia Civil. 1986: en Camerún, cerca de 1700 personas mueren envenenadas en una zona
volcánica cerca del lago Nyos, como resultado de un extraño fenómeno geológico (emisión de monóxido de carbono) proveniente de la capa magmática de la Tierra. 1989: en la reunión del capítulo latinoamericano de la Unión Internacional de Municipios y Poderes, en la ciudad de Cuenca (Ecuador) representantes de todos los países latinoamericanos declaran que la villa de
Grecia (en Costa Rica) es la «ciudad más limpia de América Latina». 1991: en la Unión Soviética se realiza un Intento de golpe de Estado en la Unión Soviética contra Mijaíl Gorbachov y contra las medidas que este había venido imponiendo en la antigua Unión Soviética (el Acuerdo de Belovezhie). 1991: Letonia se independiza de la Unión Soviética. 1994: Ernesto Zedillo gana
las elecciones presidenciales. 1996: lanzamiento del satélite estadounidense de observación auroral FAST. 1997: Se publica el tercer álbum de la banda británica Oasis, Be Here Now. 2004: Nicolás Massú y Fernando González ganan la primera medalla de oro para Chile en los Juegos Olímpicos de Atenas 2004, luego de derrotar a los alemanes Rainer Schuettler y Nicolas
Kiefer en la final de dobles en la competición de tenis. 2006: en Villada (Palencia) descarrila el Tren Diurno Nº280, causando 6 muertos y arrasando los pilares de un puente. 2012: Counter Strike: Global Offensive es lanzado al mercado para las plataformas de Microsoft Windows, Mac OS, PlayStation 3, GNU/Linux y Xbox 360. 2015: Disturbed publica su sexto álbum de estudio,
Immortalized. 2015: Bon Jovi publica su decimotercer álbum de estudio (y primero sin su guitarrista histórico Richie Sambora), Burning Bridges. 2017: eclipse solar parcial y total visto en América. Parcial en México y total en los Estados Unidos. 2018: un temblor de magnitud 7.3 sacude el oriente de Venezuela, con epicentro en Sucre. 2020: en el RheinEnergieStadion de Colonia
(Alemania), el Sevilla se impuso 3 a 2 al Inter, consagrándose campeón de la Liga Europa de la UEFA. Nacimientos 1165: Felipe II de Francia, rey francés (f. 1223). 1481: Jorge de Lencastre, duque de Coímbra (f. 1550). 1535: Shimazu Yoshihiro, samurai japonés (f. 1619). 1567: Francisco de Sales, religioso y santo francés (f. 1622). 1583: Leonor de Prusia, noble alemana (f.
1607). 1609: Jean Rotrou, escritor francés (f. 1650). 1660: Hubert Gautier, científico e ingeniero civil francés (f. 1737). 1665: Giacomo F. Maraldi, astrónomo francés italiano (f. 1718). 1670: James Fitz-James, aristócrata y militar francés (f. 1734). 1689: José Pradas Gallén, compositor barroco español (f. 1757). 1698: Giuseppe Guarneri, luthier italiano (f. 1744). 1725: Jean-
Baptiste Greuze, pintor francés (f. 1805). 1739: Mariano Salvador Maella, pintor español (f. 1819). 1765: Guillermo IV, rey británico entre 1830 y 1837 (f. 1837). 1789: Augustin Louis Cauchy matemático francés (f. 1857). 1793: Christian Friedrich Hornschuch, botánico alemán (f. 1850). 1798: Jules Michelet, escritor francés (f. 1874). 1816: Charles Frédéric Gerhardt, químico
francés (f. 1856). 1823: José Ravest y Bonilla, abogado y escritor chileno (f. 1900). 1826: Carl Gegenbaur, anatomista alemán (f. 1903). 1836: Joaquina Cabrera, mujer guatemalteca, madre del dictador Manuel Estrada Cabrera (f. 1910). 1843: William Pepper, médico estadounidense (f. 1898). 1847: Francisco Piria, alquimista y empresario uruguayo (f. 1933). 1858: Rodolfo de
Habsburgo, aristócrata austriaco (f. 1889). 1862: Emilio Salgari, escritor y periodista italiano (f. 1911). 1867: Luis Linares, político argentino (f. 1955). 1871: Leonid Andréyev, escritor ruso (f. 1919). 1872: Aubrey Beardsley, ilustrador británico (f. 1898). 1884: Bohumil Kubišta, pintor checo (f. 1918). 1890: Ethel Ronzoni Bishop, bioquímica estadounidense (f. 1975) 1891: Florencio
Molina Campos, pintor y dibujante argentino (f. 1959). 1895: Dyonélio Machado, escritor, periodista y psiquiatra brasileño (f. 1985). 1904: Count Basie, director de orquesta y pianista estadounidense de jazz (f. 1984). 1904: Serguéi Biriuzov, militar soviético (f. 1964). 1906: Friz Freleng, caricaturista, director y productor estadounidense (f. 1995). 1906: Joaquim Homs, compositor
español (f. 2003). 1906: Braulio Aurelio Moyano, neurobiólogo argentino (f. 1959). 1911: Golbery do Couto e Silva, militar y geopolítico brasileño (f. 1987). 1915: Raquel Rastenni, cantante danesa (f. 1998). 1916: Consuelo Velázquez, pianista y compositora mexicana (f. 2005). 1917: Leonid Hurwicz, economista estadounidense, premio Nobel de economía en 2007 (f. 2008).
1918: Bruria Kaufman, física teórica israelí (f. 2010) 1920: José Cerviño Cerviño, obispo español (f. 2012). 1920: Christopher Robin Milne, escritor británico (f. 1996). 1921: Samuel Kunz, militar alemán de origen soviético (f. 2010). 1921: Gertrudis de la Fuente, bioquímica española (f. 2017) 1924: Jack Weston, actor estadounidense (f. 1996). 1926: Jaymala Shiledar, cantante y
actriz de teatro india (f. 2013) 1927: Thomas S. Monson, líder religioso estadounidense (f. 2018). 1927: Juan Hamilton, abogado y político chileno (f. 2008). 1927: Fina de Calderón, escritora y música española (f. 2010). 1930: Margarita del Reino Unido, aristócrata británica (f. 2002). 1930: Frank Perry, compositor, productor y cineasta estadounidense (f. 1995). 1934: John L. Hall,
físico estadounidense, premio Nobel de física en 2005. 1936: Wilt Chamberlain, baloncestista estadounidense (f. 1999). 1937: Gustavo Noboa, abogado y político ecuatoriano, presidente de Ecuador entre 2000 y 2003 (f. 2021). 1937: Donald Dewar, ministro principal y político británico (f. 2000). 1937: Ramón Mestre, político argentino (f. 2003). 1938: Kenny Rogers, músico
estadounidense (f. 2020). 1939: James Burton, guitarrista estadounidense. 1939: Festus Mogae, presidente botsuano. 1939: Clarence Williams III, actor estadounidense. 1943: Lucius Shepard, escritor estadounidense (f. 2014). 1943: Hugh Wilson, actor, escritor y cineasta estadounidense. 1944: Perry Christie, primer ministro bahamés. 1944: Jairo Pinilla, cineasta colombiano.
1944: Peter Weir, cineasta australiano. 1945: Gerard Manset, cantautor, pintor, fotógrafo y escritor francés. 1945: Basil Poledouris, compositor estadounidense de origen griego (f. 2006). 1946: María Uriz, soprano española. 1949: Loretta Devine, actriz estadounidense. 1949: Alberto Rodríguez Saá, político argentino, gobernador de San Luis. 1951: Eric Goles, matemático
chileno. 1951: Karekin II, patriarca de la Iglesia armenia. 1952: Joe Strummer, músico y cantante británico de origen turco, de la banda The Clash (f. 2002). 1952: Glenn Hughes, músico británico, de las bandas Deep Purple y Black Sabbath. 1955: Aladino, cantante ecuatoriano. 1956: José Julián Sacramento Garza, ingeniero y político mexicano. 1956: Kim Cattrall, actriz
estadounidense. Stephen Hillenburg 1961: Stephen Hillenburg, animador, productor y biólogo estadounidense, creador de Bob Esponja (f. 2018). 1961: Mara Dierssen, neurobióloga española 1962: Gilberto Santa Rosa, cantante puertorriqueño. 1963: Mohamed VI, rey marroquí. 1964: Esteban González Pons, político español. 1965: Daniel Barone, director de televisión
argentino. 1967: Carrie-Anne Moss, actriz canadiense. 1967: Serj Tankian, músico libanés-estadounidense, de la banda System of a Down. 1968: Antonio Benarrivo, futbolista italiano. 1970: Erik Dekker, ciclista neerlandés. 1971: Liam Howlett, músico británico, de la banda The Prodigy. 1973: Serguéi Brin, científico de la computación y empresario de Internet estadounidense,
cofundador de Google. 1974: Alberto Caballero, guionista y productor de televisión español. 1975: Alicia Witt, actriz estadounidense. 1977: Jorge Bontemps, futbolista argentino (f. 2010). 1977: Veljko Paunović, futbolista serbio. 1978: Bhumika Chawla, actriz y exmodelo india. 1979: Kelis, cantante estadounidense. 1979: Florian Bruns, futbolista alemán. 1980: David Malo Azagra,
futbolista español. 1981: Silvio Spann, futbolista trinitense. 1982: Jorge De Olivera, futbolista argentino. 1982: Germán Hornos, futbolista uruguayo. 1983: Aarón Bueno, futbolista español. 1984: Alizée, cantante francesa. 1984: Eve Torres, luchadora profesional estadounidense. 1985: Nicolás Almagro, tenista español. 1986: Usain Bolt, atleta jamaicano. 1986: Noelia López,
modelo española. 1986: Megan Montaner, actriz española. 1988: Kacey Musgraves, cantante de country estadounidense. 1988: Robert Lewandowski, futbolista polaco. 1988: Kiros Stanlley Soares Ferraz, futbolista brasileño. 1988: Ivan Fatić, futbolista montenegrino. 1989: Hayden Panettiere, actriz estadounidense. 1991: Cory Chettleburgh, futbolista neozelandés. 1991: Raquel
Pélissier, modelo haitiana. 1992: Brad Kavanagh, actor y cantautor británico. 1992: R. J. Mitte, actor estadounidense. 1998: Greta Varlese, modelo italiana. Fallecimientos 672: Kōbun Tennō, 39.º emperador japonés (n. 648). 1131: Balduino II, rey de Jerusalén (n. ~1075) 1157: Alfonso VII, rey de León (n. 1105). 1293: Pierre d'Abernon, poeta anglo-normando (n. c. 1250). 1568:
Jean Parisot de la Valette, gran maestre francés (n. 1494). 1614: Erzsébet Báthory, aristócrata húngara (n. 1560). 1622: Conde de Villamediana, aristócrata, correo mayor y poeta español (n. 1582). 1752: Jacopo Amigoni, pintor italiano (n. 1682). 1762: Lady Mary Wortley Montagu, aristócrata y escritora británica (n. 1689). 1814: Antonio Carnicero, pintor español (n. 1748). 1814:
Benjamin Thompson, físico e inventor estadounidense (n. 1753). 1838: Adelbert von Chamisso, escritor alemán (n. 1781). 1842: Leona Vicario, insurgente de la independencia mexicana (n. 1789). 1860: José MacCrohon y Blake, político y militar español (n. 1803). 1867: Juan N. Álvarez, militar mexicano (n. 1790). 1876: Ildefonso Cerdá, ingeniero urbanista y político español (n.
1815). 1940: León Trotsky, político y teórico revolucionario soviético (n. 1879). 1943: Henrik Pontoppidan, escritor danés, premio nobel de literatura en 1917 (n. 1857). 1951: Constant Lambert, director de orquesta y compositor británico (n. 1905). 1956: Juan José de Amézaga, presidente uruguayo (n. 1881). 1964: Palmiro Togliatti, político italiano (n. 1893). 1977: Pedro López
Lagar, actor argentino de origen español (n. 1899). 1978: Charles Eames, arquitecto y diseñador estadounidense (n. 1907). 1978: Gordon Matta-Clark, arquitecto y artista estadounidense, hijo del pintor chileno Roberto Matta (n. 1943) 1979: Giuseppe Meazza, futbolista italiano (n. 1910). 1980: Absalón Argañarás, artista plástico argentino (n. 1903). 1983: Bobby Deglané, locutor
de radio chileno (n. 1905). 1986: Alexandre O'Neill, poeta portugués (n. 1924). 1986: Bata, futbolista español (n. 1908). 1989: Raúl Seixas, músico brasileño (n. 1945). 1992: Dai Vernon, mago canadiense (n. 1894). 1992: Isidro Lángara, futbolista español (n. 1912). 1995: Subrahmanyan Chandrasekhar, astrofísico estadounidense de origen indio, premio Nobel de física en 1983
(n. 1910). 1995: Anatole Fistoulari, director de orquesta y músico británico de origen ucraniano (n. 1907). 1996: José Soriano Izquierdo, diseñador e historietista español (n. 1908). 1997: Misael Pastrana, político colombiano (n. 1923). 1998: Luis Dávila, actor argentino (n. 1927). 2001: Juan Antonio Villacañas, poeta español (n. 1922). 2002: Benjamin C. Thompson, arquitecto
estadounidense (n. 1918). 2004: Cacho Espíndola, actor argentino (n. 1940). 2005: Robert Moog, inventor estadounidense del sintetizador (n. 1934). 2006: Bismillah Khan, músico indio (n. 1913) 2007: Rose Bampton, cantante de ópera estadounidense (n. 1907). 2007: Qurratulain Haider, escritora india (n. 1927). 2007: Haley Paige, actriz porno mexicana-estadounidense (n.
1981). 2008: Oscar Ferrari, cantante de tangos argentino (n. 1924). 2008: Jerry Finn, productor estadounidense (n. 1969). 2009: Rex Shelley, ingeniero y escritor singapurense (n. 1930) 2010: Hugo Guerrero Marthineitz, locutor peruano (n. 1924). 2010: Rodolfo Fogwill, escritor, profesor y sociólogo argentino (n. 1941). 2010: Christoph Schlingensief, director alemán de cine, teatro
y ópera (n. 1960). 2011: Julio Romero, político argentino (n. 1916). 2012: William Thurston, matemático y profesor estadounidense (n. 1946). 2014: Albert Reynolds, político irlandés (n. 1932). 2014: Robert Hansen, violador y asesino en serie estadounidense (n. 1939) 2014: Tehua, cantante mexicana (n. 1942). 2015: Daniel Rabinovich, cómico argentino (n. 1943). 2018: Stefán
Karl Stefánsson, actor islandés (n. 1975). 2019: Celso Piña, cantante y músico mexicano (n. 1953). 2020: Ken Robinson, escritor y conferencista británico (n. 1950). Celebraciones Día Internacional de Conmemoración y Homenaje a las Víctimas del Terrorismo. Argentina: Día de la Futbolista.[1] Chile: Día Nacional del Trap. España: Arjona (Jaén) fiesta patronal en honor a San
Bonoso y San Maximiano. México: Día Nacional del Trabajo Social. Santoral católico Fuente: [2] San Pío X San Pío X (memorial). Advocaciones marianas Nuestra Señora de Knock. Santos San Abraham de Smolensk San Agatónico de Tracia San Anastasio Corniculario Santa Aria San Ávito San Bernardo de Alziva Santa Basa y sus tres hijos San Bonoso de Antioquía San
Cameron Santa Ciriaca San Cuadrato de Útica San Euprepio de Verona San Hardulfo San José Dang Dinh Viên San Leoncio San Luxorio de Cerdeña San Maximiano de Antioquía San Natale de Casale Monferrato San Paterno San Privado San Sidonio Apolinar San Zótico. Beatos Beata Beatriz de Roelas Beato Bruno Zembol Beato Gilberto de Valenciano Beato Ladislao
Findysz Beato Raimundo Peiró Victorí Beato Salvador Estrugo Solves Beata Victoria Rasoamanarivo. Véase también 20 de agosto. 22 de agosto. 21 de julio. 21 de septiembre. Calendario de aniversarios. Referencias ↑ ↑ «21 August». CatholicSaints.Info (en inglés estadounidense). 25 de octubre de 2008. Consultado el 21 de agosto de 2020.  Enlaces externos Wikimedia
Commons alberga una galería multimedia sobre 21 de agosto. Datos: Q2823 Multimedia: 21 August Noticias: Categoría:21 de agosto Obtenido de « que es el escudo nacional de costa rica
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